
Recurso de Reposición.

Nicolas Garzon Lopez <nicolasgarzonlopez@hotmail.com>
Mié 2/08/2023 15:00
Para:anallego@hotmail.com <anallego@hotmail.com>;Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;nicolasgarzonlopez@gygabogados.com.co <nicolasgarzonlopez@gygabogados.com.co>;Adriana A. Sanabria -
GNOSTIKA <asanabria@gnostika.co>

1 archivos adjuntos (181 KB)
Recurso de reposición Mandamiento de Pago GNOSTIKA SAS.pdf;

 
Señores
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.           S.           D.
 

RAD: 11001400303920220120700.
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE: E-CALL YOU S.A.S.
DEMANDADO: GNOSTIKA S.A.S.
REF: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.

 
 
NICOLÁS GARZÓN LÓPEZ, apoderado de la sociedad ejecutada GNOSTIKA S.A.S., por medio del presente escrito estando
dentro del término de ley, allego me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que libró mandamiento
de pago fechado 24 de marzo de 2023.
 
Este correo fue copiado a la apoderada de la parte ejecutante.
 
 
 
Atentamente,
 
 

NICOLÁS GARZÓN LÓPEZ
C.C. No. 1.032.361.423 de Bogotá
T.P. No. 221.662 del C.S. de la J.
nicolasgarzonlopez@hotmail.com
nicolasgarzonlopez@gygabogados.com.co
 

mailto:nicolasgarzonlopez@hotmail.com
mailto:nicolasgarzonlopez@gygabogados.com.co


 

 
 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.           S.           D. 
 

RAD: 11001400303920220120700. 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: E-CALL YOU S.A.S. 
DEMANDADO: GNOSTIKA S.A.S. 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 
 

NICOLÁS GARZÓN LÓPEZ, apoderado de la sociedad ejecutada GNOSTIKA 

S.A.S., por medio del presente escrito estando dentro del término de ley, me 

permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que libró 
mandamiento de pago fechado 24 de marzo de 2023 por las siguientes: 
 

I. CONSIDERACIONES 

 
1. La sociedad E-CALL YOU SAS a través de apoderada judicial presenta 

demanda ejecutiva contra GNOSTIKA S.A.S., por las siguientes sumas 

de dinero $11.278.273, $456.584, $11.602.248, $15.214.257, 
$1.560.192, $15.229.606, $5.417.872, presentando como base de la 

ejecución las facturas número 305, 306, 320, 352, 377, 378 y 380. Al 
revisar los títulos referidos, se puede observar que algunos no reúnen 

los requisitos especiales establecidos en nuestra legislación comercial 
vigente para el mérito ejecutivo pretendido en los términos del art. 422 
del CGP. 

 
2. De conformidad con lo reglado en el art. 422 del CGP., pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él.  

 
3. En cuanto a estos presupuestos, se ha dicho que “(…) La claridad de 

la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea 

inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance 
obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito a 

favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos 
de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 
sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del 

sujeto activo, así como la acreencia en contra y a cargo del sujeto 
pasivo (…)”. “(…) La expresividad, como característica adicional, 
significa que la obligación debe ser explícita, no implícita ni presunta, 

salvo en la confesión presunta de las preguntas asertivas. No se trata 



 

 
 

de que no haya necesidad de realizar argumentaciones densas o 

rebuscadas para hallar la obligación, por cuanto lo meramente 
indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo expreso no puede ser 
exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o de formulación de 

teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en cuanto la 
obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 

cumplida (…)”, en cuanto a la exigibilidad se presenta cuando la 
obligación no está sometida a condición o plazo.1 

 

4. Tanto es así que, el artículo 430 ibidem, dispone que “el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.” 
Tal disposición no se traduce en otra cosa distinta que el control 
oficioso de legalidad que debe efectuar el Juez respecto del 

cumplimiento de los requisitos de los títulos adosados como base de la 
ejecución.  

 

5. En tratándose de Facturas Cambiarias presentadas como base de la 

ejecución, además de cumplir con los requisitos generales establecidos 
en los artículos 619 y 621 del C.Co., debe reunir los requisitos 

especiales establecidos por el legislador en dicha calidad, esto es, los 
establecidos en el art. 744 ibídem, modificado por la ley 1231 de 2008 
Art. 3º, reglamentada por los Decretos 4270 de 2008 y 3327 de 2009. 

 
6. En este sentido, el núm. 2º del art. 774 del C.Co., prevé que la factura 

debe contener “LA FECHA DE RECIBO DE LA FACTURA, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 
encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.” 

(Resaltado nuestro) 
 

7. Para el caso específico, las facturas número 330, 377, 378 y 380 

NUNCA FUERON RECIBIDAS por mi mandante como se puede 
observar en los títulos presentados para la ejecución. 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
1 Sentencia STC720-2021. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil. M. 

Ponente: LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. NÚMERO DE PROCESO: T 

1100102030002021-00042-00 
 



 

 
 

a. Factura 330 

  
b. Factura 377 

 

 
 
 



 

 
 

c. Factura 378 

 

 
 

d. Factura 380 

 

 
 
 



 

 
 

II. SOLICITUD 

 
Por las razones anteriormente expuestas solicito respetuosamente al 
despacho se REVOQUE el mandamiento de pago respecto de las 
facturas numero 330 por valor de $ 11.602.248, 377 por valor de $ 
1.560.192, 378 por valor de $ 15.229.606, 380 por valor de $ 
5.417.872. 

 
 
 

Atentamente, 
 
 

 
NICOLÁS GARZÓN LÓPEZ  

C.C. No. 1.032.361.423 de Bogotá 
T.P. No. 221.662 del C.S. de la J. 
nicolasgarzonlopez@hotmail.com  

nicolasgarzonlopez@gygabogados.com.co  
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